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 RESUMEN DE LA SESIÓN No. 21 
(Abril 05, 2011) 

 
1) La sesión dio inicio a las 11:58 horas con el registro de 276 diputadas y diputados. 

 
2) En votación económica se aprobó el acta de la sesión anterior. 

 
3) Se dio cuenta con las siguientes comunicaciones: 
− De la Diputada Mary Telma Guajardo Villarreal y Carlos Manuel Joaquín González para turnar 

iniciativas conforme al Artículo Sexto Transitorio del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se 
turnaron nuevamente las iniciativas a las Comisiones correspondientes y se instruyó la 
actualización de los registros parlamentarios. 
 

− De los Diputados: 
• Velia Idalia Aguilar Armendáriz, por la que solicita que sea retirada de la Comisión de 

Desarrollo Social, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a los artículos 33 y 34 de la Ley General de Desarrollo Social. Se instruyó el retiro 
de la iniciativa de la Comisión de Desarrollo Social, así como la actualización de los 
registros parlamentarios. 
 

• Mirna Lucrecia Camacho Pedrero, por la que solicita sea retirada de la Comisión Radio, 
Televisión y Cinematografía, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Federal de Radio y Televisión. Se instruyó el retiro de la 
iniciativa de la Comisión de Radio Televisión y Cinematografía, así como la actualización 
de los registros parlamentarios. 

 
• Miguel Antonio Ozuna Millán, por la que solicita sea retirada de la Comisión de Salud, la 

iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 321 Bis a Ley General de Salud. 
Se instruyó el retiro de la Comisión de Salud, así como la actualización de los registros 
parlamentarios. 
 

− De la Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, por la que solicita información a la Secretaría de la Reforma 
Agraria. Se remitió al Ejecutivo para su atención. 
 

− De la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con la que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a tala ilegal e inmoderada de árboles en 
las áreas circundantes al volcán La Malinche. Se remitió a la Comisión de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para su conocimiento.  
 

− De la Secretaría de Salud del Estado de Sonora, con la que remite contestación a Punto de 
Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los acuerdos realizados para disminuir 
la Mortalidad Materna. Se remitió a la Comisión de Salud, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación, con la que remite contestaciones a Puntos de Acuerdo 
aprobados por la Cámara de Diputados: 
 

• Relativa a la Empresa Costa Azul. Se remitió a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, para su conocimiento. 
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• Relativa a los derechos de las mujeres embarazadas. Se remitió a la Comisión de Equidad 

y Género, para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el Informe Anual de Petróleos Mexicanos, 
correspondiente al ejercicio 2010. Se remitió a la Comisión de Energía para su conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Gobernación, con el que remite el Cuarto Informe de Ejecución del Plan 
Nacional de Desarrollo 2007–2012. Se remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 
Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento. 
 

− De Petróleos Mexicanos, con la que remite Informe Anual de los Costos y Gastos de la Exploración y 
Explotación 2010. Se remitió a la Comisión de Energía, para su conocimiento. 
 

− De la Cámara de Senadores, con la que remite solicitud de Senadores integrantes de la Comisión 
de Juventud y Deporte, para que se dictamine la Minuta con Proyecto de Decreto que reforma la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. Se remitió a la Comisión de Gobernación, para su 
conocimiento. 
 

− De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que remite el documento que contiene los 
principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012; los escenarios, sobre las principales variables 
macroeconómicas para el año 2012: Crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo; los 
escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación y su déficit o 
superávit; y la enumeración de los programas prioritarios y sus montos, para dar cumplimiento a 
lo establecido en la fracción I del artículo 42 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y en el artículo 6o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Se remitió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su conocimiento. 
 

− Del Instituto Mexicano del Seguro Social, con la que remite el Informe correspondiente al cuarto 
trimestre de 2010, sobre la composición y situación financiera de las inversiones del instituto. Se 
remitió a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y 
Previsión Social. 
 

− De la Diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, por la que solicita licencia para separarse de 
sus funciones legislativas, a partir de esta fecha. Aprobados los puntos de acuerdo, comuníquense. 
 

− Del congreso del estado de Jalisco, con la que remite iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 29 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se turnó a la 
Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 
 

4) Acompañado de una comisión designada, rindió protesta y entró en funciones el diputado federal 
suplente Aarón Mastache Mondragón (4ª Circunscripción) 
 

5) Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea la Comisión Especial sobre 
Migración. Se aprobó en votación económica. 
 

6) Se dio cuenta con comunicación de la Cámara de Senadores, con la que remite las siguientes 
Minutas con proyecto de decreto: 
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 1. Que concede permiso a la Ciudadana Alicia Bárcena, para aceptar y usar la Medalla del 
Orden de la Legión d´Honneur de Officier, que le otorga el Gobierno de la República Francesa. Se 
turnó a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
2. Que concede permiso al Ciudadano Pedro José Armendáriz Pardo, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden de las Artes y las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el 
Gobierno de la República Francesa. Se turnó a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
3. Que concede permiso al Ciudadano Vicente Martínez Barrientos, para aceptar y usar la 
Condecoración Piocha Becarios Extranjeros y Nacionales, en Clase Única, que le otorga el Gobierno 
de la República de Chile. Se turnó a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal, del Código 
Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 
remitida para los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de 
Justicia, para dictamen. 
 
5. Que reforma los párrafos sexto y séptimo del artículo 4o y adiciona la fracción XXIX-P al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, remitida para los efectos de 
la fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. 
 

7) Se dio cuenta con los siguientes dictámenes para declaratoria de publicidad: 
1. De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Ciencia y 
Tecnología, con Proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones a los artículos 2 y 10 de la 
Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Se cumplió con la declaratoria de 
publicidad, con fundamento en el artículo 87 del Reglamento. 
 
2. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Proyecto de Decreto que 
reforma y adiciona los artículos 45 y 46 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
3. De la Comisión de Equidad y Género, con Proyecto de Decreto que adiciona una fracción 
VII al artículo 36 y un artículo 46 Bis a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. Se cumplió con la declaratoria de publicidad, con fundamento en el artículo 87 del 
Reglamento. 
 
4. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con Proyecto de 
Decreto que reforma diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se 
cumplió con la declaratoria de publicidad, con fundamento en el artículo 87 del Reglamento. 
 
5. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 6o. y 
Segundo Párrafo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación. Se cumplió con la declaratoria de 
publicidad, con fundamento en el artículo 87 del Reglamento. 
 

8) Se dio cuenta con las siguientes iniciativas con proyecto de decreto: 
1. Que reforma el artículo 920 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del Dip. Jorge 
Humberto López-Portillo Basave, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
 
2. Que reforma los artículos 175, 176 y 180 de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la Dip. 
Ma. de Jesús Aguirre Maldonado, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
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3. Que adiciona un artículo 1°-D a la Ley del Impuesto al Valor Agregado y reforma el 
artículo 7° de la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a cargo del Dip. 
Alejandro Carabias Icaza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. Se 
turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Energía, para dictamen. 
 
4. Que reforma el artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a 
cargo del Dip. Juan Gerardo Flores Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. Se turnó a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Energía, para 
dictamen. 
 
5. Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Protección Civil, a cargo del Dip. Jorge 
Antonio Kahwagi Macari, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. Se turnó a la Comisión de 
Gobernación, para dictamen. 
 
6. Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
7° de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. 
Miguel Ángel García Granados y suscrita por los diputados Alfredo Villegas Arreola, Diva 
Hadamira Gastélum Bajo, Rolando Bojórquez Gutiérrez, Germán Contreras García, Aarón Irizar 
López, Óscar Javier Lara Aréchiga, Óscar Lara Salazar, Rolando Zubia Rivera y José Ramón Martel 
López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a las Comisiones 
Unidas de Puntos Constitucionales y de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para 
dictamen. 
 
7. Que reforma el artículo 19 del Código Civil Federal, a cargo del Dip. Jaime Fernando 
Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a la Comisión de 
Justicia, para dictamen. 
 
8. Que reforma el artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
cargo del Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 
9. Que reforma los artículos 75 y 78 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, a cargo del Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. Se turnó a la Comisiones Unidas de Justicia y de Gobernación, para 
dictamen. 
 
10. Que reforma el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
cargo del Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 
11. Que adiciona un artículo 264 Bis y reforma el Capítulo I del Título Décimo Quinto del 
Código Penal Federal, a cargo del Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia y suscrita por el Dip. José 
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó a 
la Comisión de Justicia, para dictamen. 
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12. Que deroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a cargo de la Dip. Paula 
Angélica Hernández Olmos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 
13. Que reforma el artículo 266 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, a cargo del Dip. José Erandi Bermúdez Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
14. Que reforma el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo del 
Dip. Uriel López Paredes, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Seguridad Social para 
dictamen. 
 
15. Que reforma el artículo 10 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expide la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y abroga la actual Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, a cargo del Dip. Juan José Cuevas García, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Defensa 
Nacional, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
 
16. Que adiciona un artículo 13 Bis y reforma los artículos 45 y 97 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Uriel López Paredes, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
17. Que reforma el artículo 62 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, a cargo del Dip. Rodolfo Lara 
Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. 
 
18. Que reforma los artículos 29, 31 y 35, y adiciona un artículo 226 Bis de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, a cargo del Dip. Eduardo Alonso Bailey Elizondo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
 
19. Que reforma el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a 
cargo del Dip. Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turnó a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 
20. Que expide la Ley General de Rendición de Cuentas y Auditoría Ciudadana y se abroga la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a cargo del Dip. Alejandro Gertz 
Manero, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turnó a las Comisiones Unidas de 
Presupuesto y Cuenta Pública y de la Función Pública, para dictamen, y a la Comisión de 
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, para opinión. 
 
21. Que reforma los artículos 46, 53 y 65 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal, a cargo del Dip. Javier Gil Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Transportes, para dictamen. 
 
22. Que reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones, a 
cargo de la Dip. Sofía Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. Se turnó a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. 
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23. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. 
 
24. Que reforma el artículo 2° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, a cargo 
de la Dip. María Araceli Vázquez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Se turnó a la Comisión de Justicia. 
 
25. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a cargo del Dip. Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. Se turnó a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Relaciones Exteriores, 
para dictamen. 
 
26. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, a cargo del Dip. Jorge Romero Romero, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 
dictamen. 
 
27. Que reforma los artículos 5°, 6°, 7° y 65 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a 
cargo del Dip. Jaime Arturo Vázquez Aguilar y Ángel Aguirre Herrera. Se turnó a la Comisión de 
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. 
 
28. Que reforma los artículos 418 y 419 del Código Penal Federal, a cargo del Dip. Fernando 
Espino Arévalo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la 
Comisión de Justicia, para dictamen. 
 
29. Que reforma el artículo 35 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a cargo de la Dip. Gabriela Cuevas Barron, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen. 
 
30. Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educación, a cargo del Dip. Rodolfo Lara 
Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se turnó a la 
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 
 
31. Que reforma los artículos 6°, 27 y 75 de la Ley General de Educación, a cargo del Dip. José 
Trinidad Padilla López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se 
turnó a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen. 
 
32. Que expide una nueva Ley General de Sociedades Cooperativas y abroga la actual, del 3 
de agosto de 1994, a cargo del Dip. José Manuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional. Se turnó a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, para dictamen y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. 
 
33. Que reforma el artículo 307 de la Ley General de Salud, a cargo del Dip. Sixto Alfonso 
Zetina Soto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de 
Salud, para dictamen. 
 
34. Que adiciona un artículo 222 Bis a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del Dip. 
Melchor Sánchez de la Fuente, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
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35. Que reforma el artículo 38 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
a cargo de la Dip. Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Se turnó a la Comisión de Gobernación, para dictamen. 
 
36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, a cargo del 
Dip. Amador Monroy Estrada, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Se turnó a la Comisión de Trabajo y Previsión de Social, para dictamen. 
 
37. Que adiciona un artículo 111 Bis y reforma el artículo 114 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, a cargo del Dip. Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de 
Convergencia. Se turnó a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. 
 
38. Que reforma los artículos 28, 31, 41 y 43 de la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo del Dip. 
Pedro Jiménez León, del Grupo Parlamentario de Convergencia. Se turnó a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 
 

9) El Presidente informó a la Asamblea que las Iniciativas registradas en el Orden del Día de esta 
Sesión y que no tuvieron oportunidad de presentarse en tribuna para su trámite, serán turnadas a 
las comisiones correspondientes, y se publicará el turno respectivo en la Gaceta Parlamentaria, a 
excepción de los asuntos que sean retirados del Orden del Día y reagendados para una próxima 
sesión. 
 

10) La sesión se levantó a las 16:20 horas, y se citó a la que tendrá lugar el miércoles 6 de abril de 2011, 
a las 11:00 horas.  


